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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

pggeta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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ECONOMIAS EN M A R I N A 

D A T O S E L O C U E N T E S 

El artículo que vamos á escribir puede 
considerarse como una segunda parte del 
que hemos dedicado á analizar el proyecto 
de Ley de Contabilidad de Hacienda pública 
en lo que atañe á los Ministerios milita
res. 

La sed de economías ha invadido los áni
mos de los hombres de gobierno, y vamos á 
ver hasta que punto es pertinente que se 

castigue el presupuesto de Marina en la ac
tualidad. 

Los datos que utilizamos nos los suminis
tra la Revista de Administración de M a r i 
na, órgano semi-oficial del Cuerpo Admi 
nistrativo de la Armada, que hemos recibi
do posteriormente á la publicación de nues
tro trabajo á que hacemos referencia. 

He aquí el cuadro, que sin comentario de 
ningún género, nos presenta el colega, con 
datos comparativos entre los gastos del Es
tado en 1869-70 y 1888-89, según los res
pectivos presupuestos de ambos años eco
nómicos. 

Cuerpos Colegisladores. . . 
Presidencia del Consejo de 

Ministros 
Ministerio de Estado . . . . 

— Gracia y Justicia 
—• Gobernación . 
— Fomento . . . 
— Hacienda. . . 
— MARINA . . . 

G A S T O S D E L E S T A D O 

828.067)50 

2.373.180 » 
3.307.450 » 

49.744.820 « 
20.267.500 » 
55.969.052,50 

102.974.782,50 
29.917.762,50 

Aumento 
de 

gastosen 1888-89 

1.749.205« 

1.651.626 » 
5.300.620 » 

59.092.859 * 
30.226.963,87 

lOO.844.757 P 
110,679.102 » 

6.683.627 » 

BMja de 
gastos en 
1888-80 

921.137,50 

1.993.170 » 
9.348.039 » 
9-959463,87 

44.875-7o5,5o 
7.704.319,50 

72I-554« 

3-234i35,50 

Advierte la Revista que solo el presu
puesto de Marina acusa baja en los gastos 
en 1888-89 con relación 4 1 8 6 9 - 7 0 , pues si 
bien aparece una baja insignificante en los 
gastos de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, hay que tener en cuenta que en 
1869-70 figuraba en este presupuesto e lJns -
Ututo geográfico que hoy figura en el presu
puesto de Fomento. 

Ahora bien: para poseerse de toda la elo
cuencia que arrojan las anteriores cifras, no 
hace falta más que una breve operación de 
sumar, y resulta déla suma que, mientrasto-
das las secciones del psesupuesto del Esta
do han experimentado un aumento total de 
la friolera de SETENTA Y CUATRO MILLONES, 
OCHOCIENTAS MIL, OCHOCIENTAS TREIN
TA Y CINCO PESETAS Y TREINTA Y SIETE CÉN
TIMOS, Marina sola bajó tres millones dos
cientas treinta y cuatro 7ml ciento treinta y 
cmco pesetas y cincuenta céntimos. 

De ese aumento corresponde al Ministe
rio de Fomento, nada más que 44.875.705*50 
pesetas, que gasta hoy más que en 1869-70, 
por el fomenta, adelanto, impulso, incre
mento y desarrollo que se vé que desde d i 
cha época ha tomado elpais: corresponden al 
de Gracia y Justicia 9.348.039 pesetas, en
cima de I0S49.744.820 quegastaba en 1869-70 
por la necesidad ineludible de dotar de Juz
gados al último villorio y en holocausto de 
los sorprendentes resultados que nos está 
dando la justicia histórica: corresponden á 
los Cuerpos Colegisladores 921.137'50 pese

tas más de las 828.067'50 que gastaba á raiz 
de la revolución, por que de entonces acá 
aumentó el consumo de caramelos y pasti
llas para la tos en los padres de la Patria 
que, con tanto hablar, se les secan las larin
ges: corresponden á í^zé^afo 7.704.319*50 
pesstas, por que como la Hacienda de la 
Nación crece, justo es que crezcan asimismo 
los gastos de los que velan por ella: por otra 
parte, esos azotes del comercio que vienen 
de cuando eñ cuando merodeando por las 
poblaciones, y esas subalternas de nuevo 
cuño que vinieron á triplicar el gasto de 
las antiguas depositarlas y á entorpecer el 
servicio económico, hacían muchísima falta: 
corresponden á Gobernación 9.959.463(87 
pesetas por que se vió que era muy difícil 
gobernar con las 20.267.500 pesetas con 
que en 1869-70 se nos gobernaba; y por úl
timo corresponden á. Estado L c ) ^ . 17o pese
tas, que es el Ministerio que aumentó me-
noSi por que también nosotros hemos au
mentado poco en consideraciones como po
tencia soberana. 

Para no dejar ningún cabo sin atar, y por
que no se juzgue fastuosa y diorámica aca
so por algún espíritu timorato esa exhibi
ción de millones, presentaremos otro cua-
dro7 tomándolo también de La Revista de 
administracióu, en el que se vé la parte que 
tienen los gastos de personal en ese aumen
to. También aquí M a r i n a s el único presu
puesto que acusa baja desde 1869-70 hasta 
hoy. 

Presidencia del Consejo de 
Ministros. . . . . . 

Ministerio de Estado. . . 
— Graciayjusticia 
— Gobernación. 
— Fomento . 

Hacienda. 
— MARNIA . . 

G A S T O S D E L P E R S O N A L 

IS©^"^® 1 8 8 8 -

1.706.875 
2.454.250 

37.664.770 
10.330.805 
11.445.887 
23.95Ó.273 
16.100.387 

993.792 
3.297.850 

41.085.138 
257.542 

21.554.163 
41.530.800 
16.637.924 

Aumento 
en 

1888-80 

843.600 
3.420,368 
5-926.737 

10.108.276 
I7-574.527 

Baja 
en 

1888-89 

713.083 

462.463 

Aplicando la misma operación de sumar, 
se vé que ií/^rz/m gasta hoy por personal, 
menos que en o, cuatrocientas sesen
ta y dos m i l cuatro cíenlas sesenta y tres pe
setas, mientras que los gastos del personal 
y las demás atenciones del Estado—Guerra 
exclusive—han aumentado la insignifican
cia de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHO CIEN-
TAS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTAS OCHO 
PESETAS, es decirj la mitad casi justa del 
aumento total, y siendo fromento y Hacién
dalos más beneficiados. 

Hechas las combinaciones de números 
que anteceden, y teniendo en cuenta la de
claración del Excmo. Sr. Ministro de Ha-
Qienda, que ái}0 que consideraba tnjusíoel 

pedir economías á los ministerios civiles so
los, ó á los militares solos, se vé palmaria
mente que los jantecesores de S. E, , desde 
1869-70 acá, fueron de la misma opinión y 
de idéntico modo de pensar que Su Exce
lencia; puesto que mientras Marina vé su 
presupuesto mermado en tres millones y p i 
co de pesetas, los otros dán un aumento de 
nada más qve SETENTA Y CUATRO y pico de 
millones..':. 

Mas variemos de tono. En vista de ese 
deplorable derroche, de esa inmoralidad 
que acusa un desórden horroroso en todos 
los ramos, y una relajación sin par en los 
resor tes de la administración, nos parece 

' c r u e l q u e , a l t r a ta r se hoy de e c o n o m í a s , se 

incluya álaMarina, siempre castigada, siem
pre la cenicienta de esta merienda de ne
gros que se llama Hacienda española. Siem
pre que por los moralizadores del gasto, 
por los hacendistas, se trata de presentar 
un presupuesto modelo, se nos exhibe co
mo tipo, como specimen de previsión, de 
moralidad y de sobriedad precisamente el 
de 1869-70, al cual se desearía volver. Pues 
bien, como de ese prototipo, de ese dechado 
del cálculo previsorio, ha bajado la Marina 
tres millones y pico de pesetas que gasta hoy 
menos que entonces; nos parece, pues, quelo 
lógico seria que las demás atenciones baja
sen los SETENTA Y CUATRO millones que han 
aumentado, para que la equidad fuese un 
hecho. ¿No declara solemnemente el Minis
tro de Hacienda que cree injusto pedir eco
nomías á los ministerios civiles solos, ni á los 
militares solos?... Pues ya tiene en sus bue
nos deseos, adelantado ese camino; es decir, 
que los militares, esas economías por que 
suspira, las tienen ya realizadas. No tiene, 
por lo tanto, que tocar más que á los mi
nisterios civiles, retrasándolos á las cifras 
del presupuesto de 1869-70, que es el pre-
supuestomodelo,y cercenándoles, ensucon
secuencia, esos SETENTA Y CUATRO y picode 
millones de pesetas, que debe ser por l o vis
to donde están la inmoralidad y e l descon
cierto. 

Eso sería l o justo y l o q u e aconseja la ira-
parcialidad más rudimentaria; perO ya ve
rán nuestros lectores como, sin tener en 
cuenta las continuadas reducciones del pre-
supuestode Marina, en un espacio de 2oaños 
consecutivos quelebajaron ¿629.917.762<5o 
pesetas quegastaba en 1869-70 á 26.683.627 
pesetas que gasta hoy, se toma como base 
e l estado actual de las cosas pa ra empezar la 
nivelación igualitaria de civiles y militares 
q u e forma e l apotegma d e l Ministro de Ha
cienda. Por q u e aquí á l o que se tira es á 
disputar los ochavos á los cuerpos armados, 
á los que se cree ramo de lujo, hoy que to
d o e l elemento civil, como acabamos de ver, 
es un puro derroche; se tira á inutilizar por 
completo el brazo militar absorviéndolo, 
restándole independencia, y anulándolo, en 
una palabra, hasta que quede supeditado 
en un todo á los piés de la burocracia man
goneante; y de esa injerencia, de esa ab
sorción es el primer paso la Ley de Con
tabilidad de Hacienda, si la aprueban las 
Córtes. 

Creemos, porque á los militares aprecia
mos, y porque conocemos lo sagrado de 
sus derechos que, en la crisis que se aveci
na, que en esa nube que se cierne en su ho
rizonte, sobran las plañiderias, y que es lle
gado el caso de contener por los medios 
parlamentarios, con verdadero interés, el 
que ese proyecto de Ley se apruebe. 

Por lo que á la Marina toca, ahora es el 
momento de probar que es un cuerpo unido, 
celoso de sus intereses legítimos, orgulloso 
de su grandeza y de sus tradiciones. En el 
Congreso y en el Senado hay marinos, hay 
uno en el Gobierno... ¿no sonará una voz en 
el Gabinete, ¿no se dejarán oir sus acentos 
en ambas Cámaras? 

L A S C L A S E S S U B A L T E R N A S D E L A A R M A D A 
Sería altamentedescortés por nuestra par

te, negar hospitalidad al artículo que nos 
remite un suscritor, precedida de la atenta 
carta siguiente: 

Sr. Dtor. de LA MONARQUÍA. 

Muy distinguido señor mió: Siendo como 
es usted tan amable y complaciente con to
do aquello que se relaciona con la recta no
ción de lo justo, me tomo la libertad de 
acompañarle un mal aliñado escrito, por si 
en su vista, se dignára recojer algo de lo 
que en é l se dice y trasladarlo á las colum
nas del periódico que tan acertadamente di-
rije, á fin de que llegue á conocimiento de 
quien debe y puede remediar el mal que se 
señala; y por otro lado, despierte el ánimo 
abatido de muchos que ante tal estado de 
cosas, se hallan sin tranquilidad. 

Confiando, como siempre, en las buenas 
condiciones que adornan á V . , no olvidará 
en e l cajón de l a mesa esta súplica, l e a n t i 

cipa las gracias y es suyo con la mayor con
sideración affm. S. S. 

Q. B. S. M. 
UN SUSCRITOR. 

Ferrol, 22 de Marzo de i88p. 
He aquí ahora el escrito, con cuyo espí

ritu estamos perfectamente de acuerdo y ha 
de ofrecernos ocasión para una serie de ar
tículos: 

ffLasituación anómala en que se hallan los 
cuerpos subalternos de la Armada en lo que 
respecta á derechos pasivos que sus respec
tivos reglamentos les conceden, se hace casi 
imposible continúe en tal estado, si ha de 
desaparecer para siempre el cúmulo de Rea
les Ordenes que se dictan al efecto, conce
diendo á unos lo que se niega á otros y ha
llándose todos en las mismas condiciones. 

Cumpliendo con lo que determinanlos re
glamentos de Contramaestres, Condestables 
y Practicantes, procedieron las Mayorías 
Generales de los Departamentos á la forma
ción y remisión de expedientes de retiro 
forzoso, de todos aquellos individuos que 
cumplieron las edades reglamentarias para 
el caso; mas como los artículos de los regla
mentos orgánicos de aquellas clases que tra
tan de la concesión de derechos pasivos, 
fueron aprobados como todos los demás por 
un Real Decreto, de aquí la razón porque el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina se 
opusiese á otorgar haber alguno á los que 
forzosamente se proponían para el retiro, 
fundándose en que se opone á ello la ley de 
presupuestos vigente, la cual determina que, 
toda concesión de derechos pasivos ha de 
ser siempre objeto de ley; por lo tanto, para 
que tengan validez tales concesionns es pre
ciso que las autorice una ley. Apesar de es
ta soberana disposición, se le dió al asunto 
una aplicación, la cual fué el Decreto de 24 
de Octubre de 1828 que antes era ley del 
Reino, y bajo estas condiciones fueron apro
badas las propuestas de retiro de varios 
Contramaestres y Practicantes, asignándoles 
unos haberes á muchos de ellos menores aún 
que la cuarta parte de sus sueldos en activo 
servicio, pero lo más anómalo del caso, es, 
que á uno de los primeros y otro de los úl
timos de estas dos clases, los mandan á sus 
casas, sin que en su retiro se les consignase 
haber alguno. Después del trascurso de al
gunos meses y tener que vivir á merced de 
laslimosnas que mensual mente Ies señalaban 
sus compañeros, suplica el Practicante la 
protección de alguno de sus Jefes, y éstos, 
movidos á compasión, logran concederle, 
como gracia especial, la vuelta al servicio 
activo, para no dejarlo morir de hambre. 

Las Mayorías Generales continuaban for
mando y remitiendo expedientes á la Supe
rioridad de los que, forzosamente se halla
ban en condiciones para el retiro, y mien
tras tanto, otros individuos ya retirados, 
elevaban instancias en súplica de que se les 
clasificase para el sueldo de retiro con arre
glo á la ley del año de 1865 que es la que 
rige para todo funcionario del Estado, óen 
su defecto, se les concediese la vuelta al ser
vicio activo. A l pasar por el Consejo Su
premo, son denegadas las dos peticiones, y 
este alto cuerpo manifiesta al señor Minis
tro de Marina la conveniencia de hacer ley 
lo que sobre derechos pasivos se consigna 
en los reglamentos de contramaestres, con
destables y practicantes; pero erta conve
niencia se redujo á dictar una reciente Real 
orden en la que se determina que queden 
en suspenso las propuestas de retiro íorzo-
so, inierin no se hagan ley los artículos de 
los reglamentos de contramaestres, condes
tables y practicantes que tratan sobre el 
particular. 

Ante tal medida, todos aquellos que abri
gaban la esperanza de que en sus respecti
vas escalas quedarían algunas vacantes por 
efecto del retiro y cubrirlas los que estaban 
en condiciones, se quedaron burlados, y de 
aquí el gran descontento que reina entre 
ellos, puesto que de esta manera sufren una 
postergación injustificada; pues en los prac
ticantes hay individuos que llevando 8 años 
en el empleo de primero, fueron descendi
dos á segundos, por consecuencia de la nus-
va reglamentación dada al cuerpo, cuyo em
pleo de segundo practicante viene disfru
tando algunos desde hace treinta y dos años 
que son los mismos que cuenta de efectivos 
servicios, y si Dios no lo remedia, ó el señor 
ministro del ramo no le da solución al pro-
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blema, así concluirá su vida sin poder al
canzar su primitivo empleo de primer prac
ticante; es decir, que de joven, tué segun
do practicante, y de viejo morirá siendo 
practicante segundo; esto, como suele de
cirse, es hacer carrera por intriga; pues lo 
mismo sucede con los que antes eran se
gundos y fueron también, por igual concep
to del que hemos mencionado, rebajados á 
terceros practicantes. 

Lo dicho, respecto á practicantes,aconte
ce también en otro concepto á los contra
maestres, pues desde que se organizó este 
cuerpo nunca se ha notado una oaralización 
tan grande en las vacantes para ascenso 
como en la actualidad; antes había el pase 
á la escala de Arsenales en la cual ingresa
ban los inútiles, viejos ó achacosos para el 
servicio activo, á todos se les señalaba un 
destino que sin gratificación alguna des
empeñaban á satisfacción, pero hoy los des
tinos son limitados y todos los sobrantes 
sufren el descuento de un quinto de su 
sueldo; es el caso que no hay tales sobran
tes, sino que todos se hallan con destino de 
más ó menos importancia y de aquí la razón 
que, por no sufrir ese quinto de descuento 
se hagan los valientes cuando en realidad 
son viejos y achacosos por sus muchos años 
de servicio y penalidades sufridas en su 
larga carrera, y continúan en la escala acti
va; así es, que, hay segundo contramaestre 
que lleva en este empleo más de doce años 
y en su escalafón el número 30 para el as
censo, es decir que le costará ser primer 
contramaestre 18 años en el empleo de se
gundo. Con esto queremos decir, que no 
hay un contramaestre, que, estando en con
diciones no desee suretiro,pero no con arre
glo al decreto del año 28 y si con lo que de
termina la Ley del año 65. 

Quién puede normalizar este estado de 
cosas, es el Sr. Ministro de Marina, á quién 
nos dirigimos, rogándole se fije en lo ex
puesto y someta á la aprobación de las Cor
tes l a concesión de derechos pasivos, no só
lo para Contramaestres, Condestables y 
Practicantes, sinó también para los Maqui
nistas y Maestros de los Arsenales cuya 
concesión carece también de la sanción de 
Cortes, pues en un principio hemos dicho 
que el Consejo de Guerra y Marina indicó la 
conveniencia de hacerlo ley y así desapare
cerá la situación anómala que se hace notar 
en estas clases. 

L A S CATEDRAS 
DE ARQUEOLOGIA EN LOS SEMINARIOS 

Es digno de reproducirse el siguiente ar
tículo que publicó nuestro apreciable cole
ga y correligionario E l Reparador de Mon-
doñedo: 

«Gran noticia me dá de que el señor Guí
sasela dejó creada en ese Seminario una Cá
tedra de* Arqueología Sagrada poniendo al 
frente de ella al docto canónigo señor L ó 
pez Ferreiro; es de mucha oportunidad que 
hable V. de ello, por que le abrirá los ojos 
á otros obispos que no tienen conocimien
to de tan importante novedad; por que efec
tivamente, con este estudio clásico al que 
se han dedicado personas doctísimas y que 
debe ser una de las habituales ocupaciones 
del sacerdote moderno, visto el vuelo que 
tienen las antigüedades sin las cuales pare
ce no está completa la historia, sirviéndole 
en todo su conjunto de brillantísimo ador
no; con aquel estudio, decía, los seminaris
tas cuando destinados sean á las parroquias 
por sus méritos aprenderán á formar un ca
tálogo de tan preciados monumentos empe
zando por la diligente investigación de sus 
iglesias clasificándolas, según el orden bajo 
el que hubieran sido construidas; dejando 
sus memorias archivadas en las de sus títulos 
con copia á sus prelados.« 

Así escribía, con fecha i.0 de Junio del 
año próximo pasado, el virtuoso sacerdote 
y malogrado historiador señor Fernandez 
déla Granja á mi distinguido amigo el eru
dito entusiasta gallego señor Barreiro de 
V. V. Director de Galicia Diplomática, y cu
yas frases vieron la luz en esta revista de 
antigüedades en su número 8 del tomo IV , 

De la lecturá de lo aqui trascrito se des
prende, desde luego, la grandísima impor-
tanciaque para el clero tiene el plánteamien-
to de clases de Arqueología en los semina
rios conciliares dada la marcha de la socie
dad, y los portentosos adelantos y progre
sos de la ciencia. Hoy no se cree bastante 
que el sacerdote sepa moral y teología; pre
ciso se hace que á estas ciencias, base de su 
sagrado y elevado ministerio, vaya unido, 
con una virtud acrisolada, el conocimiento 
de otros ramos del saber humano, y entre 
estos la ciencia arqueológica que tantos y 
tantos beneficios reporta á la historia y al 
arte. Dice, pues, muy bien el llorado histo
riador tudense cuando en la misma epístola 
opina «de suerte que cuando vengá por nues
tra tierra, sin resurrección, otro Ambrosio 
de Morales, vea lo que Galicia debe á su clero, 
en todos los ramos, y no se retire moteján

donos como luego lo hizo el cronista cor
dobés v de Felipe I I «que los gallegos ca
recíamos de entendimientos, porque no ha
bíamos hecho diligencias en saber donde se 
hallaba sepultado el santísimo cuerpo del 
Apóstol Santiago.« 

Igual que el señor Fernandez de la Gran
ja opinamos nosotros. 

¡Cuantas joyas del arte cristiano se han 
profanado (artísticamente hablando) debi
do á la escasez de conocimientos de quien 
estaba encargado de conservarlas! ¡Qué de 
crímenes artísticos no ha cometido la bar
barie de la ignorancia en nuestras catedra
les é iglesias, tan dignos de lástima y acer
ba censura, como los que ha consumado la 
barbarie revolucionaria! Díngalo sino esâ  
alhajas bizantinas convertidas en blancas 
palomas que se ven por nuestras comarcas; 
díganlo esas airosas y caladas ojivas que 
torpe mano mandó tapiar; díganlo esas ar
tísticas esculturas que cualquier pinta mo
nas osó manchar con bermellón; díganlo 
esas losas sepulcrales con la estátua yacen
te de algún guerrero, arrancadas de sus 
sitios para ser arrojadas en átrios ú otros 
lugares impropios; díganlo esos magestuo-
sos retablos ocultos por ridículos camarines 
y llenos de imágenes y ex-votos que en vez 
de inspirar piedad á los fieles, solo sirven, 
como oportunamente dice la notable escri
tora de Galicia Emilia Pardo Bazán, en 
uno de sus excelentes trabajos para des
pertarles la risita volteriana y el alzamiento 
de hombros desdeñosillo; y díganlo, en 
fin, entre nosotros la argamasa y calcada 
de esta catedral mindoniense y ía oculta
ción, detrás de mezquinas churngueradas, 
de las curiosas pinturas murales del si
glo X V . 

Por tanto, al ver la creación, en el semina
rio compostelano, de una cátedra de A r 
queología sagrada, poniendo á su frente 
una persona tan competente como el señor 
López Ferreiro, no nos cansaremos de 
aplaudir la iniciativa del Emmo. Sr. Arzo
bispo de Santiago, de feliz recordación, 
digna de alabanza, y cuya conducta deseá
ramos tuviera imitadores entre los demás 
venerables Prelados. 

Amantes de nuestro pueblo y de todo 
cuando tienda á su engrandecimiento y cul
tura, veríamos con gusto que este semina
rio fuese de los primeros en imitar al de 
Santiago, estableciendo esta importante 
mejora, cuya utilidad y necesidad tan per
fectamente reconoce el Sr. Fernandez de la 
Granja, en la época actual, parala digna 
clase sacerdotal. 

Que no se diga hoy día del clero español 
lo que el gran historiador Padre Juan de 
Mariana escribía en el siglo X V I de el del 
siglo anterior, cuando en su magistral obra 
dice: «La ignorancia se apoderará de los 
elesiásticos en España en tanto grado que 
muy pocos se hallaban que supiesen latín, 
dados de ordinario á la gula y deshonesti
dad, y lo menos mal á las armas. La avari
cia se apoderará de la Iglesia, y con sus 
manos robadoras lo tenía todo estragado: 
comprar los beneficios en otro tiempo se 
tenía por simonía, en este por grangería; 
no estendían los Príncipes ciegos y los Pre
lados que esta sacrilega manera de contra
tación mucho enoja y ofende á Dios, así bien 
el disimulallo, corno el hacello.» 

Otro día nos ocuparemos de la conve
niencia de los MUSEOS DIOCESANOS, dando 
á conocer al propio tiempo algunos objetos 
de arqueológico valor que hay ocultos y 
que podrían formar parte del que en esta 
diócesis llegára á establecerse. 

VÍCTOR DE SILVA POSADA. 

Ha llegado á Bercelona el conde de Vilana, 
que vá con objeto de promover la concur ren
cia de productos valencianos á la expos ic ión flo
tante. 

E l buque en que ésta se ha instalado sa ldrá 
pronto para A m é r i c a . 

En el banquete que se ha dado en la fonda de 
E s p a ñ a , y al que han asistido las autoridades y la 
prensa, el conde expl icó el pensamiento de la 
Expos ic ión , que ha merecido muy buena acogida. 

Ya se recibieron noticias oficiales acerca del 
naufragio del vapor Remus. 

Perecieren 45 personas, entre las cuales figura 
un comandante de Estado Mayor, un médico mil i 
tar, dos frailes, dos empleadosciviles,(uno de ellos 
del Gobierno de Manila), dos sargentos, tres ca
bos, y el resto, hasta completarse el número an
tes citado, son soldados de ingenieros. 

DEL DEPARTAMENTO 

Se expidió pasaporte para que se traslade á 
Cádiz, en cumplimiento de Real orden de 19 de 
Febrero úl t imo, al contador de navio de primera 
clase sin an t igüedad D . Antonio Bastida y Pons. 

—Han sido pasaportados en el departamento 
de Cádiz, para la capital de és te , con objeto de 
que puedan prestar examen para su ascenso á 
oficiales, los guardias marinas D . Juan Antonio 
Montesinos y Vil lalobos, D . Benigno Expós i to y 
P e ñ a , D . Alber to Medrano y Ortiz y D . Juan 
Lahera y A r a ñ a , 

—Por R. O. de 14 del corriente, se ha conce
dido examen para optar al empleo inmediato, al 
segundo maquinista de la Armada, D . G e r ó n i m o 
Pozuelos y Terue l . 

—Sol ic i tó dos meses de licencia por enfermo, 
el primer maquinista de primera clase D . E n r i 
que B a r c e l ó y de la T o r r e . 

—Ha sido pasaportado por la Capitanía de 
puerto de Mahón , para que se traslade á este de
partamento á continuar sus servicios, por cum
plido del tiempo reglamentario en la escuadra de 
ins t rucc ión , el tercer contramaestre Juan R o d r í 
guez Vizoso. 

—Se ha concedido mejora en el turno de U l 
tramar, al tercer contramaestre embarcado en la 
goleta ^ m y / ^ r z ^ d ' M a n u e l Mosquera Mart ínez . 

—Se ha cursado á la superior autoridad del 
departamento la instancia del primer practicante 
embarcado en el crucero Reina Regente, D . Juan 
Duboy Cisneros, en súplica de dos meses de l i 
cencia. 

—Se ha cursado á la superioridad la instancia 
del segundo contramaestre destinado en el d e p ó 
sito del Arsenal D . Francisco Baldomir y Pé rez , 
en súplica de que se le conceda la cruz del Mér i to 
Naval en permuta de un año de abono por el 
Regio enlace. 

—Por R. O. de 25 de Febrero úl t imo, ha sido 
nombrado ayudante personal del Excmo. Sr. Co
mandante General de Arsenales, el capitán de in 
fantería de marina D . Guillermo Diaz del Rio , de 
cuyo cargo ha tomado posesión el 19 del co
rriente. 

—Se ha encargado interinamente del destino 
de jefe de la comisión de art i l lería de la Armada 
en T rub i a , el capi tán de dicho cuerpo D . Piloteo 
R odriguez. 

—Ha sido nombrado cajero de los tercios de 
reserva el capi tán de infantería de marina señor 
Crespo. 

E l lunes salió de Puerto Rico el vapor correo 
San A g u s t í n . 

L l e g ó y salió de San Vicente, sin novedad, 
el Alfonso X I 1. 

El vapor inglés Rosina ha desembarcado en 
Cascaes 14 españoles que formaban parte de un 
falucho que naufragó á la altura del Cabo de T r a -
falgar, siendo aquellos recogidos en alta mar por 
el citado buque. 

Dicen de Buba-Pesth que el ministro del Co
mercio ha llevado á la C á m a r a un proyecto refe
rente al convenio con E s p a ñ a para el socorro de 
los marinos necesitados. 

En el puerto de Pasajes se esperan los yatchs 
E r o y Nápo le s que conducen á sus respectivos 
dueños , el b a r ó n de Rostehschild y el p r ínc ipe 
de S e r i ñ a n o , con su esposa la duquesa de G á n 
dara. 

Estos viajeros pasa rán á Biarri tz á ofrecer sus 
respectos á S . M . la Reina Vic tor ia . 

T a m b i é n es esperado de un dia á otro el yatch 
real Vic tor ia and A l b e r t . 

Procedente de Filipinas l legó á Madrid el ca
pitán de navio de primera D. Alejandro Arias 
Salgado. » 

E l crucero Castilla conduc i rá de Cádiz á T á n 
ger el nuevo ministro de E s p a ñ a , Sr. Sequera. 

Los buques de guerra que se han reunido en el 
puerto de Montevideo con motivo de la visita ofi
cial hecha por el presidente de la repúbl ica A r 
gentina al de la Oriental del Uruguay, del 16 al 
22 de Febrero ú l t imo, son los siguientes: 

Escuadra francesa del almirante Brown de 
Colstwo; Arethuse y Elo i te . 

Escuadra norte-americana del almirante Ji l l is : 
Swatara, All ianse y Tallapoosa. 

División brasilera del comodoro Vandenkolr: 
Niehervy, T r afano, Bahia y P remero de M a r so. 

División inglesa del comodoro Musgrave: Cleo-
pa t ra A m p h i ó n , Refteman, l lamingo y Swallovt. 

División argentina del almirante Cordero: 
B r o w n , Paeagonia, M o i p u , V i l l a r i n o , P a r a n á y 
Uruguay. 

División uruguaya del capi tán Bayley: Flores, 
A r t i g a s , R ive ra y Suares. 

Es tac ión española del comandante A u ñ ó n : I n 
fanta Isabel. 

i e l interior 
Háblase de un enlace concertado hace tiempo y 

cuya ceremonia se señala para principios del mes 
actual. 

Ella y él, j ó v e n e s y s impát icos ambos, tan fundi
do tienen el destino, que si algo faltara á unificar 
su suerte, ambos lloran la reciente pé rd ida de las 
respectivas madres. 

Para más datos, el novio está ín t imamente l iga 
do en parentesco con uno de nuestros queridos 
c o m p a ñ e r o s de R e d a c c i ó n . 

LOS NIÑOS MENDIGOS 
Esa desheredada clase de la sociedad ha con

seguido ocupar la atención de las Cámaras parla
mentarias. 

H a b i é n d o s e hecho eco el diputado señor Reina 
del desarrollo que de día en día toma la mendici
dad d é l o s n iños , dando lugar á lamentables abu
sos, excitó al Gobierno para que adopte medi
das que corten este mal. 

Entiende que deber ía llevarse á l a s C á m a r a s u n 
proyecto de ley sobre este asunto. 

E l señor ministro de Gracia y Justicia, manifes
tó , sin perjuicio de que la Mesa ponga en cono
cimiento del ministro de la G o b e r n a c i ó n las pala
bras del señor Reina, que el Gobierno se ocupa
rá de esta cuest ión importante con el in te rés que 
merece. 

E l señor Aguilera hizo constar que al hacerse 
\ cargo del gobierno de Madrid dictó una circular 

encaminada á corregir los abusos denunciados 
por el señor Reina, y que los Asilos municipales 
no bastan para dar cabida á los niños que se re~ 
cogen mendigando; y que en cuanto se ha com
probado la explotación de un niño, se ha pasado 
el conocimiento á los tribunales. 

Esas medidas que por ahora se concretan á la 
capital de E s p a ñ a , sería conveniente que seadop-
tasen también ampl iándolas á provincias, en don
de se registran así mismo, como en el Fer ro l su
cede, ejemplos t r is t ís imos ofrecidos por tiernas 
criaturas á las cuales se les habi túa al ejercicio 
de la mendicidad, muchas veces sin m o t i v j urgen
te, y se las hace adquirir hábi tos de holganza-
que más tarde sirven solo para precipitarlas al 
vic io . 

Por el vapor H é r c u l e s hemos recibido L a Co
rrespondencia de E s p a ñ a , de cuya falta nos que
j á b a m o s ayer. 

Parece que se trata de suprimir los cordones 
de gala que actualmente usa la oficialidad de i n 
fanter ía , hab i éndose avisado particularmente á 
los que aún no han adquirido dichas galas, para 
que no lo verifiquen. 

«^Bb- • - . 
Ha sido autorizada doña Mar ía Castro R o d r i -

guez, vecina de Mugardos para prohijar á la aco
gida en la Casa de Misericordia de la C o n i ñ a 
procedente de la inclusa del Fe r ro l , Nicolasa 
Antonia Fernandez. 

Dicen de Barcelona que en breve sa ldrá para 
Madrid una comisión de maestros de primera en
señanza , que se unirá á las de otras provincias 
con objeto de gestionar el cobro puntual de sus 
haberes. 

Falta hace. 
— mmi 1 

OJO, NIÑAS CASADERAS 
Los tribunales reso lverán en Málaga un caso 

en extremo curioso y cuyo desenlace se rá quizás 
el primero en su'especie. 

Un joven forastero que en Málaga reside con 
un pariente suyo desde hace dos años , fué pre
sentado á una apreciable familia de aquella c i u 
dad, y no t a rdó mucho tiempo en visitar con fre
cuencia la casa. 

En sus conversaciones manifestó que era solte
ro, y más adelante se dec la ró á una de las j óvenes 
hija de aquella familia, y fué admitido como n o 
vio . 

Pasaron seis meses, las relaciones eran cada 
vez más formales, y al cabo de este tiempo se des
cubre casualmente que el tal sujeto es casado. 

Pueden suponer los lectores el disgusto y la sor
presa de aquella familia. 

E l padre de la burlada joven considera que tal 
acción constituye una injuria definida y penada en 
el Código , y en tal concepto decide recurr i r á los 
tribunales pidiendo justicia. 

Veremos lo que resulta. 

LOS NAUFRAGOLE MUGARDOS 
F A L U C H O «SAN J U A N » 

¡ S s w s c r i s í c i n m 
iniciada p o r la Jun ta popula r de socorros y que 

es tá abierta en la Redacción de los pe r iód icos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Pe r es, p a r a 
a l iv i a r ta steerte de tas Jamil ias de los 1 s n á u 
fragos del patucho SAN JUAN, de Mugardos. 

Pesetas 

Suma anter ior . 
Sres. Don. 

A n d r é s Rodr íguez . 
Ladislao Baamonde. . 
Vicente Reguera 
Juana del Rio 
Josefina Casademont. . 
Fidel del Rio 
Una devota 
T o m á s G ó b g a d o 
Manuel Folla Miragaya. 
Galo Liste P é r e z . 
J o s é Cupeiro 
Eduardo Picos 
J o s é Montero Armada. 
Faustino H e r n á n d e z . . . . 
Pedro Coteron P é r e z . . . 
J o s é Gi l Pazos. . . . . 
A n d r é s Ortega Couceiro. 
Baldomcro Pérez Pé rez . 
Enrique Posi 
Enrique Guzman Diaz. . 
R a m ó n Barro R o d r í g u e z . . 
Cánd ido Blanco 
Manuel Calvo. . . . . . 
Manuel H e r n á n L á m e l a . 
Alonso Gallego y Blanco, . 
Antonio Miranda 
José Castro Villamisar . . 
Angel Linos Labar ta . . . 
José María Roberes . . 
P. L . S 
T o m á s J iménez y Diez . . . . 
R a m ó n Fajardo 
Emil io Antón . . . . . . . 
Genaro Buceta (capel lán de la A r 

mada 
E l capi tán del vapor español H e r r e r a 
E l piloto del antedicho vapor. . 
Vicente Benavente y L ó p e z (coronel 

retirado) 
Cándido Conde. 

Suma. 
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No e s p e r á b a m o s otra cosa de la junta del Mue
vo Liceo^ de Artesanos, la cual atendiendo á nues
tras indicaciones acordó suspender el baile que 
tenía anunciado para mañana en dicha sociedad. 

Algo c o n t r a r i a r á esta d i lac ión , los proyectos 
de nuestras lindas paisanas que acostumb|-an á 
frecuentar esos salones, pero de seguro se h a r á 
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L A M O N A R Q U Í A 

¡uenos sensible el sacrificio, en gracia al humani-
tario objeto que la motiva. 

g l señor presidente de la Junta local de salva
mento de náufragos nos ha dir igido la siguiente 
carta que confirma las noticias anticipadas por 
nosotros al publicar el comunicado á que hace 
alusión, nuestro buen amigo. Su cor t é s epístola 
dice así: 

«Sr . Director de LA MONARQUÍA. 
F e r r o l 22 M a r z o 188p. 

Muy seño r mío y de mi distinguida considera
ción: he ívisto inserto en el n ú m e r o de ayer de 
ese diario de su digna d i recc ión , un comunicado 
en el que se le expone la conveniencia de dotar á 
los pescadores de Mugardos de chalecos salva
vidas. 

La junta local de salvamento de náuf ragos que 
tengo el honor de presidir, cumpliendo el impor 
tante encargo que le ha sido confiado, es tud ió con 
el más solícito in te rés los medios más convenien
tes para evitar los siniestros marí t imos tan fre
cuentes en nuesti^i costa y que en estos momen
tos afligen nuestro án imo. 

En vista de la imposibilidad de poder estable
cer una Es tac ión de salvamento, cons ide ró que 
al menos debía dotar á la gente de mar que se de
dica á la pesca de altura, de chalecos y gorgueras 
salva-vidas, y para este objeto adqui r ió doscien
tos aparatos de cada clase que tueron repartidos 
entre las embarcaciones de Mugardos y en los 
que figuraba el falucho San Juan) que. acaba de 
naufragar, á cuyo pa t rón le fueron entregados 
diez y seis aparatos de cada clase. 

A l verificar la entrega, se hizo presente á todos 
los patrones, la conveniencia deque siempre que 
salieran á la mar llevasen estosaparatos, y el capi
tán del puerto señor don Francisco de P.a L i a ñ o , 
vocal de esta Junta, o rdenó al cabo de mardeMu-
gardos, á presencia de ios demás vocales, que 
cuidase de que los patrones cumpliesen estricta
mente este justo deseo de la Junta. 

Queda, pues, demostrado, Sr. Director , que 
esta Junta local de salvamento de náuf ragos aten
dió oportunamente á evitar en lo posible la r e p i -
tición de los siniestros que hoy lamentamos. 

Queda de V d . con la mayor cons iderac ión su 
afectísimos, s. q . b . s. m. —Manuel Baamondey 
Ortega. 

Wjft «#««#* IVf t l e s o c o r r o s 
Citada para ayer, se reunieron tan contados vo

cales, que no excedían muchos más de media do
cena. 

Entre los concurrentes.estaba el Sr. Alcalde, 
los señores de Cal y de Vicente, Tor ren te , Plá 
(don J.) P iñe i ro , Guerrero, Novo y Veiga, ha
biendo disculpado su asistencia el s eñor Plá (don 
Demetro) . 

S e h a b l ó , por hablar algo, de los obs táculos que 
se ofrecen á la organización del espec tácu lo tea
tral que cada uno a t r ibuyó á causas distintas, 
coincidiendo todos en que la comisión en que se 
delegó ese cometido anda muy desorientada, ó 
muy mal avenida, ó muy perezosa, ó muy falta de 
iniciativa para reunir y aprontar elememos. 

T a m b i é n por acordar algo, se a c o r d ó que v o l 
viera á ser convocada la Junta para hoy á las dos 
de la tarde, coa objeto de tratar del asunto p r i n 
cipal que motivó la convocatoria y que no era 
otro que el proponer si la acción benéfica había 
de hacerse extensiva en sus efectos á las familias 
de las nueve víctimas del falucho San J o s é , en lo 
cual es de esperar lógica y humanitariamente 
pensando que recaiga un acuerdo afirmativo y 
unánime, porque ese deseo es ta rá seguramente 
en el ánimo también de todos los donantes. 

L o único que á nuestro juicio pudiera dar mar
gen á de l iberac ión , sería algún pensamiento más 
elástico que se expusiera para agenciar recursos, 
por haber anmentado el n ú m e r o de las necesida
des que la Junta de socorros está llamada á cu 
brir . 

Esperemos á ver lo que se decide en la reunión 
de hoy. 

El alcalde había solicitado la coope rac ión del 
orfeón co ruñés JEI Eco para tomar parte en el 
espectáculo teatral que se organiza en esta c i u 
dad. E l director de dicha sociedad coral , nuestro 
paisano, el señor Castro, contes tó accediendo ga
lantemente á contribuir á la obra benéfica en el 
caso de que se le ofrezcan facilidades para la 
traslación y permanencia entre nosotros. 

Agradecida su valiosa coope rac ión y acepta
das sus condiciones, hoy se diri je á la Coruña 
una carta en tal sentido. 

Como eLespec tácu lo sufrirá un aplazamiento, 
es probable que no realice mañana su viaje, co
mo tenía proyectado. 

En el vapor H é r c u l e s sa ldrá mañana para la 
Coruña la Tuna Jer ro lana y la masa coral de ma
rineros de Mugardos con objeto de llevar á cabo 
la postulación pública entre aquel vecindario. 

Representando á los elementos coaligados del 
Ferrol y Mugardos ván nuestro c o m p a ñ e r o de 
Redacción señor Veiga, presidente de la sociedad 
musical ferrolana y dos vocales de la Junta de so
carros de Mugardos. 

Una comisión se ha trasladado hoy á la vecina 
capital con objeto de hacer los preparativos ne
cesarios. 

Una respetable familia co ruñesa ha ofrecido ya 
un carruaje que tendrá puesto el domingo al ser
vicio del señor Veiga. 

El alcalde de esta ciudad nuestro aprec iab i l í s i -
mo amigo señor Bellas, ha escrito al Gobernador 
civil , recomendando á los expedicionarios é in te 
resando que les preste los auxilios á que se hacen 
acreedores por la humanitaria misión que les l l e 
va á la vecina capital. 

_ Anoche estuvo ensayando la Tuna con los ma
rineros de Mugardos la jota y la danza que ha
brán de ser coreadas. Esta noche volverán á re
unirse para completar el programa. 
, D é l a letra de ambos bailables se ha hecho una 

tirada de 8.000 ejemplares, encabezándo los con 
este significativo título < k C o r u ñ a — F e r r o l — M u 
g a r dosi). 

Trátase de solicitar el auxilio de la compañía de 

zarzuela de Villalonga que ac túa en el Teatro 
P r i n c i p a l de la Coruña y del orfeón E l Eco. para 
dar en la noche de! lunes una función en aquel 
coliseo, á beneficio de las v íc t imas . 

En este caso, la Tuna tomará parte en el es- ¡ 
pec táculo y el regreso se rá aplazado para el mar 
tes. 

T a m b i é n existe el proyecto de trasladarse á Be 
tanzos á hacer allí extensiva la pos tu lac ión . 

F A L U C H O «SAN JOSEo 

&G&a*& e l f fs lMcfio fsertf i t fo 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 
Muy señor mío: Es achaque antiguo que nadie 

se a:uerda de Santa Bá rba ra hasta que truena, y 
como ahora t r o n ó , todo se vuelven pareceres y 
planes para evitar ca tás t rofes sucesivas del géne
ro de las que en estos momentos deploramos t o 
dos y cubre de luto a! pueblo de Mugardos. No 
encuentro mal que cada uno se interese por esas 
pobres víct imas predestinadas que salen á la mar; 
pero desapruebo que en forma de proponer quie
ra oponerse un peligro á la verdadera libertad 
del trabajo rodeando el pan del pescador de t r a 
bas inseparables y ofreciéndoles una muerte peor 
que la del ahogado: la del hambriento. Las p re 
cauciones contra el mar no están mal; pero no 
exajeremos, pues todo lo llevamos al límite, en 
ocasiones. E l pescador debe de prevenirse, ha
cerse acompaña r por su salva-vidas, huir los tiem
pos; pero no atemorizarse como una señor i t a . E l 
hacerle abandonar su material consuetudinario es 
imposible; sería tanto como condenarle á una 
huelga p e r p é t u a , á la inanic ión, y abrir horizonte 
al capitalista para que haga más competencia de 
la que hace ya al pescador suelto. 

Voy á contestar á una sér ie de preguntas que 
con el mejor deseo, y con el más grande amor á 
la humanidad hace un señor que firma A . M . en 
carta dirigida á L a Democracia. 

Pregunta.—i.a ¿Hay alguna dificultad mate
rial en que se coloque en todos los puertos de 
pescadores y en el lugar mas visible de él ó cerca 
delmuelle un grande, exacto ysensible b a r ó m e t r o , 
bien detalladas sus indicaciones, y al inmediato 
cuidado del cabo de mar del puerto, para que éste 
ó el ayudante si lo hay, instruyan á los ignorantes 
pescadores de la verdad y conveniencia de cono
cer el instrumento avisador? 

Respuesta.—Muy refino se me antoja eso del 
b a r ó m e t r o y muy difícil en E s p a ñ a donde, ade
más de los tropiezos que encuentra en el Gobier
no cualquier mejora públ ica , se neces i tar ían unos 
cuantos miles de b a r ó m e t r o s para otros tantos 
pueblos pescadores de la costa; pero démoslo por 
colocado, ó supongamos, y eso ser ía más hacede
ro, que no en el muelle sinó en casa de un pesca
dor existe un b a r ó m e t r o usual cuya adquis ic ión 
sufragó el gremio de mareantes... ¿y qué? . . . ¿ S u 
pone el que escribe á L a Democracia que en Mu-
gardos no h a b r á un mal b a r ó m e t r o siquiera en 
la botica? ¿Supone ese señor que los pesca
dores salen á la mar cuando el b a r ó m e t r o es
tá amenazante? No. Salen en circunstancias b o 
nancibles, y lo malo es que les carga el tiempo 
fuera, inexperadamente. De modo que lo preciso 
sería que en las Capi tanías de puerto se estudia
sen concienzudamente los pasos de los ciclones y 
se diese la oportuna señal , pues las Capi tanías de 
puerto no existen solo para molestar al pescador 
sinó para auxiliarle t amb ién . 

Pregunta.—2.a ¿Porqué asi mismo no se o b l i 
ga á los armadores de los faluchos á que se p ro 
vean de dicho instrumento de las dimensiones y 
condiciones apropiadas para l l e v a r i o á b o r d o s í e m -
pre que fuera de la ría salieren? 

Respuesta.—Muchos lo usan y también aguja 
náut ica; pero la insignificancia de la industria no 
permite á todos hacerse de esas finuras. Cierto 
que ser ía un bien; pero la pobreza sostiene mu- , 
chas profesiones en las que para comer hay que 
jugarse la vida. E l t i t i r i tero que trabaja sin red á 
cincuenta metros de altura; el albañil que á una 
altura igual ó mayor trabaja en un podrido anda
mio, son pescadores que salen á ganar el susten
to sin b a r ó m e t r o . 

Pregunta.—3.a ¿Marcando ayer el b a r ó m e t r o 
29 y i [4 pulgadas y sabiendo lo que significa esa 
altura ó cantidad, hubiera salido á la mar el día 
de ayer el falucho que naufragó tan temeraria y 
desgraciadamente? 

Respuesta.—Se dice que el falucho náufrago, 
se vió sorprendido por el tiempo en la mar, sa
liendo á ella en buenas circunstancias; de modo 
que hubiese naufragado con y sin b a r ó m e t r o , pues 
marcando los aneroides más sensibles solo con 
un anticipo de 24 horas, 24 horas cualquir em
barcac ión de pesca las pasa en el mar y puede 
verse sorprendida por un chubasco de viento 
cuando se lo imagine. 

Pregunta.—4.a ¿No será posible que por las 
dignas autoridades de marina, capi tanías y ayu
dant ías de puerto, se observe coa r igor lo que 
está dentro de sus atribuciones, no permitiendo 
jamás la salida á la mar de los buques pescadores 
siempre que el tiempo amenace peligro, haciendo 
cumplir este mandato por los cabos de mar ó pro
hombres, cuando no les'sea posible á dichas auto^ 
ridades celar de cerca ce estos deberes? 

Respuesta.—HLse. precepto es bueno; pero oca .̂ 
sionado á abusos, pues los criterios no son igua
les, ni los ániipos los mismos. La prueba está en 
que mientras para dar auxilio á los náufragos sa
lló una lancha de vapor y tuvo que arribar, y 
luego un remolcador y no s iguió, una docena de 
valientes saltaron sobre unas tablas, dieron la 
vela y llegaron, aunque desgraciadamente tarde. 
Creemos más juicioso dejar á la iniciativa pa r t i 
cular, sin trabas, escojer si han de salir á la mar 
ó no, pues por grande quesea el incentivo del 
dinero, mayor es el instinto de conse rvac ión y 
nadie se juega la pelleja sobre seguro. Muy autó
crata es el comunicante á<t L a Democracia. 

Pregunta, ,5.a ¿S^r í a impos ib le q u é , por quien 
correspondiera, se obligara á los armadores de 
embarcaciones de pesca en alta mar, á qu ; d i 
chas embarcaciones fueran de mucho más despla
zamiento y cubierta corr ida, con otro aparejo 
más susceptible de amainar, cargar y tomar r i 

zos, con todas las condiciones, en fin, que la prác
tica aconseja que r eúnan las embarcaciones que 
se dedican á la pesca de mar alta á más de 20 y 
30 millas de la costa y en constante peligro de 
tener que correr un tiempo por t é rmino de ve in
te ó más horas? 

Respuesta.—Desde que Mugardos es Mugar -
dos y los faluchos son faluchos, salen á la mar 
á pescar con dicha, y con ese g é n e r o de apare
jos y embarcaciones, que son calcadas de las que 
se usan con igual objeto en las costas de Catalu
ñ a . Obligar ese cambio es arruinar á Mugardos y 
á un ciento de familias para rendir tr ibuto á la 
sens ib le r ía . D e s p u é s de todo los siniestros no 
arrojan un tanto por ciento muy crecido en la es
tadíst ica. Naufragios tiene que haberlos, solo que 
ahora la coincidencia de dos seguidos hizo un 
efecto pés imo, que es el que ocasiona un miedo 
que no está en modo alguno justificado. L a pren
sa debe evitar con buen sentido esos pánicos que 
á nada conducen. 

Pregunta. 6.a ¿Y si resultando lastimados 
grandes y respetables intereses por dicha obliga
ción de cambiar de repente las embarcaciones 
actuales por otras de seguras condiciones (las 
actuales podr ían dedicarse á otras atenciones ó 
espejulaciones dentro del puerto), ¿no sería p o 
sible ordenar, pero sin con templac ión , la amor
tización de los actuales faluchos, no permitiendo 
construir más para el tráfico de pesca en alta 
mar, y obligando que las nuevas construcciones 
de embarcaciones para dicha pesca fueran con 
arreglo estricto al plano que por las Comandan
cias de marina se les diera? 

R e s p u e s t a . — ¡ Q u é afán de mezclar lo oficial en 
todo destruyendo la iniciativa privada!.. . ¿Por 
donde saca el comunicante que por fuerza habían 
de ser aceptables esos planos de la Comandancia 
de Marina? 

T r a t á n d o s e de asuntos y capitales particulares 
¿dónde vé el comunicante que el Gobierno impon
ga sus tipos? 

Pregunta. 7.a ¿No ser ía posible como com
plemento de todo lo dicho establecer algo de es
tación de salvamento de náufragos entre cabo 
Ortegal y cabo Prior ó P r io r iño , sobre cuyas a l 
turas es donde ocurren con más frecuencia los 
naufragios? 

Respuesta.—No algo, sino mucho, y déle usted 
ahí duro, que ahí le duele. 

Pregunta. 8.a ¿No ser ía posible, así mismo, y 
poco cos t a r í a , que siempre que el mal tiempo es
tuviera p róx imo á desfogar, se encendiera inme
diatamente un vapor ó remolcador que pudiera 
prestar socorros, s i tuándose entre castillos, bus
cando cualquier abrigo, y sufragado el gasto por 
la Sociedad de Salvamento de Náufragos que la 
prensa local apoyar í a para la adquisición de re
cursos? 

Respuesta.—Si, que es posible, posibi l í s imo, 
y hasta una obl igación sagrada, no de la Sociedad 
de Salvamentos, sinó de la marina de guerra; con 
que déle V . ahí duro también hasta que se consi
ga eso. Yo creo que no se a r ru ina r í a el país con 
el gasto de c a r b ó n de ese humanitario servicio y 
se evi tar ían muchas ca tás t ro fes . Obl igac ión es, 
pues, de la prensa, el llamar la a tención sobre 
este punto de las dignísimas autoridades del de
partamento que saben lo que es el mar y sus iras. 
Si ese ser/ icio estuviese establecido se hubiesen 
salvado tres náufragos del «San [osé» refugiados 
por largo tiempo en la quilla luchando por la 
vida con las olas. Los buques del arsenal acudie
ron ; pero tarde, porque como no es reglamenta
rio el servicio forzosamente, que yo sepa, mien
tras se encendió y demás , hubo que perder un 
tiempo precioso. 

Suyo affmo. s. s. 
M . B 

Por la caja de fondos de primera enseñanza se 
ha rá efectivo un libramiento de 136.000 y pico de 
pesetas, para' satisfacer las obligaciones de ins
t rucc ión pública de esta provincia. 

—^También el Consejo de Ins t rucc ión pública ha 
acordado que las Escuelas de párvulos de Madrid 
sean desempeñadas por maestras. 

Ha llegado á la C o r u ñ a , nuestro estimado ami
go el notable escritor gallego don Manuel M u r -
guía. 

LOS MICROBIOS DE LA DIGESTION 
No se alarmen nuestros lectores, porque, aun 

cuando t r a t ándose de microbios, la cosa no ofre
ce peligros; antes bien, como se ve rá , parece a l 
tamente beneficiosa al organismo. 

Existen microbios digestivos, y nada tiene de 
ex t r año que el mejor día se vendan en las farma
cias. M r . Pasteur y Duclaux llamaron la a tenc ión 
de los médicos hace tiempo acerca de la impor
tancia que tenia el microbio en las funciones d i 
gestivas. M . Abelous ha q u e r i d o i r m á s allá, yen.el 
fondo del laboratorio ha hecho experiencias con 
el mismo, buscando los microbios, en su e s t ó m a 
go. La sonda le ha descubierto 16 clases de ba-
cillos, de los cuales 7 son conocidos, no respon
diendo los 9 restantes á ningún t ipo, si bien viven 
en el aire ó sin el aire. 

Cabe preguntar si estos microbios tienen una 
función útil . M . Abelons los ha puesto en presen
cia de materias alimenticias, observando que al
gunos de ellos disuelven ráp idamen te la a l b ú m i 
na, otros la fibrina, otros el gluten y los hay tam
bién que fluidifican el a lmidón. Cuando se les co
loca frente á un alimento entero, le atacan v i v a 
mente hasta trasformarlo. 

De estos curiosos ensayos ha deducido el pro
fesor Abelons que los microbios ejercen una ac
ción real sobre la materia alimenticia que absor
bemos, si bien cree que el verdadero teatro de sus 
f inciones no es el e s tómago , sino los intestinos. 

gando migotes enormes de pan, ni se martirice 
tratando de sacarse la espina con los dedos. 

Coja un huevo crudo, échelo en una copa sin 
reventar la yema, y t ráguese lo de un golpe. 

Casi seguramente el huevo se l levará de t rá s la 
espina. 

leisi ¡ral 
(De ntfestro servicio paritcufar ) 

Madrid 22, 9 n. 
Parece que el s e ñ o r Sagasta ha decidido como 

ult imátum hacer la crisis para que salga del Ga
binete el señor Canalejas. E^to ha producido gran 
animación política y se han hecho muchos co
mentarios, anuncios y suposiciones. 

Madrid 22, 9,10 n. 
En el Congreso, con t inuó la discusión deí C ó 

digo c i v i l . 
E l conde de Toreno se lamentó del obstrucio-

nismo opuesto por algunos diputados de la mayo
ría para que fuera aprobada la p ropos ic ión del 
señor Mellado sobre reelección de concejales. 

F u é aprobada una propos ic ión para crear su
cursales del Banco Hipotecario. 

E l marqués de Vega Armi jo dec l a ró en la alta 
Cámara que el Gobierno activa la formación de 
los presupuestos y negó el menor fundamento á 
los rumores de crisis. 

Pr inc ip ió á discutirse el proyecto de organiza
ción del Estado Mayor. 

Madrid 22, xo ' i o n-
El dominico Nozalera ha sido nombrado arzo

bispo de Manila. 
Los diputados y senadores del partido conser

vador se oponen al aplazamiento del debate eco
nómico y tratando llevar á ambas C á m a r a s inter
pelaciones. 

Madrid 22, IO^O n. 
Ha visitado hoy el vicealmirante s e ñ o r Topete 

al ministro de Marina, habiendo sido muy larga 
la conferencia que sostuvieron versando la con
versac ión sobre los asuntos del arsenal del F e 
r r o l . El, señor Rodr íguez Arias ofreció al Gene-
neral Topete que está dispuesto á mantener la 
maestranza de dicho arsenal y á fomentar los tra
bajos. 

En los c í rculos del ministerio del ramo se con
cede gran importancia á esta entrevista. 

Madrid 22, 11 n. 
S. M . la Reina Regente inauguró la nueva casa 

de salud la «Rosar io .» 
Ha sido bor ra scos í s ima la sesión que c e l e b r ó 

el Circulo Mercantil superando á todas las que tu
vieron lugar hasta ahora. A l explicar la conduc
ta algunos concejales se hicieron declaraciones 
horrorosas que dejan al Municipio de Madrid 
q u e b r a n t a d í s i m o . 

Créese que el Gobierno lo des t ru i r á , para satis
facer los clamores de la opinión públ ica . 

Bolsín 4 por 100 c e r r ó al 75'15. 

I m p . de Pi ta .—Sinfonano Lopes^ 142 

D o n Francisco Rodrigues y A r r i ó l a , comisiona
do nombrado p o r el Excmo. S r . Intendente de 
este departamento: 
Hago saber: que el día veinte y seis de! corrien

te, y á la hora de una de la tarde en mi casa n ú 
mero ciento cuarenta y uno calle de la Magdale
na, en donde p o d r á examinarse el expediente t o 
dos los d ías , p r o c e d e r é á la venta de trescientos 
treinta y ocho planchas de ¡h ie r ro , que fueron 
desechadas al contratista don Francisco Salgado 
Araujo, y existen en el a lmacén del Norte del As
t i l lero, en el que pueden ser examinadas para lo 
que se pe rmi ta rá la entra hasta dicho almacén to
dos los días intermedios, bajo el t ipo de veinte 
cén t imos de peseta cada k i lógramo de los que re
sulten según peso que ha de aerificarse; debiendo 
hacer presente que para tomar parte en la subas
ta, es circunstancia indispensable depositar en la 
habi tación de maestranza de este Arsenal siete-
cientas cincuenta pesetas en efectivo. 

Fe r ro l veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Francisco Rodrigues A r r i ó l a . 
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D i C G I O N A B I O D E L A L E G I S L A C I Ó N I A R Í T Í A 
POR 

D O N E U G E N I O A G A C I N O 
Teniente de Navio 

CONTIENE LO LEGISLADO DURANTE EL ANO l888 

S f í ¡ t n l l a ele vesviw c m ifs i m i g i r e m i f » « te 

S P e p o s i i o M i s i r & f f - r í i f f i e o , 

ALGO UTIL 
E l tiempo de Cuaresma, en que á causa de la 

vigil ia se come tanto pescado, no está demás la 
siguiente receta. 

Si algún lector tiene la desgracia de que se le 
clave una espina en la garganta, no se ahogue tra-

C Ó D I G O P E N A L 
DE LA 

M A R I N A D E G U E R R A 
E D I C I O N O F I C I A L 

Revista decenal de ins t rucc ión y recreo consa
grada al fomento y desarrollo del A r t e culinario'. 

Se íacilitaa números de muestra, 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

ras i 

Líneas de ¡as Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R Ü Z 

COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 
ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor¿ 

LESA 

17 
El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

T 
Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 

Linea de Filipinas 
C C N E X T E N S I Ó N Á I L O - I L O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 8 el vapor 

Linea de Vi^o á Colón 
( C M I M C I C N A L PACÍFICO N. Y S. D E PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

S A N F R A N C I S C O 

Línea de Buenos-Aires 
Saldrá el día 23 de Barcelona, el vapor 

Servicio de Africa 
Cosía Norte.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

Costa A^r^/^ .—Servic io mensual.—Salida de Cádiz el 
30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 

vapor 

Servicio de Tánger.—"Ix^ salidas á la semana: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.— 1^2. Compañía previene á los señore8 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cio, ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

I a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña-
F. da Guarda. 

P A R A LISBOA, RÍO J A N E I R O , MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 d ías de Ca r r i l y V i g o 
El día 24 de Marzo próximo saldrá de Carril para Lis 

boa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires el 
magnífico vapor 

T A G U S 
Y el 30 de Marzo de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro y Santos el magnífico vapor 
E L B E 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por Cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañia. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

P f H I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

C h o c o l a t e s — C a f é s m o l i d o s . — T a p i o c a . 

Depósi to general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

L i B s mmm i ¡ m i s m í o s i , 
Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nícasío Pérez, San Francisco, niim. 1. 
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POR MEDIO DE E L 

Elidir, Polvo 7 Pas 

de la A B A D I A de S O U L A C (Gironda) 
P r i o r BOm MAGárESiOimsi 

X 3 0 S I V I I E I D . A . I L . L J V S I D I E O R O 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

LAS MtiJORES RECOMPENSAS 
I N V E N T A D O l ^ ^ / s a Poa Er, PIUOB 

UN é & Pedro B O U R S A T J D 
«El empleo cotidiano del E l i x i r 

Dentífrico de los RR. PP.Be
nedictinos cuya dosis de alg-u 
ñas gotas en el agua, cura y evita 
la canes fortalece las encías rin-
díen do á los dientes un blanco 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquísima y útil 
preparación como el me j or curativo y ú n i c o 
preservativodelasAfeccionesdentarias » 
Ehiir2f50,5f110f; Polvo If75,2f50,3f50; Pasta lf75. 2»50-

Elixir el 1/2 ht. Uf, Litro 23f. ' 

X S l l S : S E G U I N W S k 3 
Depósito en todas las buenas Períanerías Farmacias y Drogueriaíd 

r 

•Gftriífla 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema furamente mutuo á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la sotacuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 430.561.301 
Ingresos realizados en el año l É ^ S f . » 114.288.569 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887 * 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . » 1.860.183.41 ^ 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1887: 553.228.221 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 277.589.860 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate » 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañia, últimos mo
delos^ fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Astúrias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, íovmdi elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE 3 0 0 REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peíerss ai precio de catálogo. 

LA GINEBRA 
M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión d e ^ á s 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑÍAS 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

E¿4 ITSElOia. Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

Si'Süricí >n en Ferrol, ^ reales al mes. 

S i * t l M Í Ó I I , cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar #9 millones 

de pesetas. 
Sub-directorde la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9, 

principal. 

R E L O J E S 

pam señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

SPam Cfttoalleros 

Caja nikel llavepts. 
I d . i d . Remotoir . 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero id . . . . 
I d . plata 3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 
30 
32 

1 

P I D A N S E CATÁLOGOS I L U S T R A D O S 
al Representante D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, núme 

0 9 , d^nde recibe encargos. 

Nociones generales de 
contabilidad de hacienda pública con relación á España y su 
aplicación á la Marina, por don Leandro de Saralegui y Me. 
dina, Ordenador de Marina de primera clase. 

Esta import anteobra, declarada de texto para el estu
dio de la referida asignatura en las Academias de Adminis
tración de la Armada, por Reales órdenes de 3 de A b r i l de 
1886 y 28 de Enero de 1885, se halla de venta al precio de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos en la imprenta de Pita, 
Real, 142, encargado en esta capital del Depósito Hidro
gráfico. 

/IILLAS DE FORRAGE 
p a r a a l i m e n t o d e l g a n a d o 

Alhova, libra castellana, 1 peseta; Alfalfa, id . , 2^0 id . 
Bromo pratense, id . , 1'50 id . ; Remolacha para ganado, id, 
2,50 id. ; Trébol encarnado, id . , i ' 50 id . ; Idem violeta idem, 
2 id , ; Ray-grás para pradera de jardín, á 1*50 id . 

Calle de Harce, núm, 9. 
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